
Aflo 1916. Vitrnee 25 de Agosto Núm. 203. 

OFICIAL 
D E D A P j ^ O Y I N G I A D E M A D R I D 

AOVfcRI ENCIA IMPORTANTE 
L u isjrss, órd Osaron OnoiALM se bu ds mandar »1 Jsfs Polftloo rsspsctlv Mr «V* oondocto M pasarán á los editoras ds los —a clonad y; 

lo« 
i los sd 

(Rsftl ordsn ds » ds Abril ds 1861.; 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO U.9S1 
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P R E C I O ü u iáü*Crt i r>ClÓr« 
Centros oficiales.—En esta capital. llevado á domicilio, 2,60 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,60 ai mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
43 por un año. 

Particulares.—En esta capital, llevado i domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administración del B O L M Í M , 
calle de Peligros, 8, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta i la Administración ccn inclusión del importe del tiempo 
de abono en .str?. de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

Número auelto, 50 oéntimoa. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
e Infantes, continúan sin novedad en su Im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 

SECRETARÍA 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 11 del actual, apro
bar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el derri
bo y aprovechamiento de los materiales de 
la casa núm. 1 de la calle de Valencia con 
vuelta a la de Zurita. 

Î os expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán por dese
chadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
ioo5, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 17 de Agosto de 1916. 
P. A . del señor Secretario, 

El Oficial Mayor, 
, Fduardo Vela. 

(Nóm. 3 084.) (E.—322.) 

Esta Excelentísima Corporación ha acor
dado, en sesión de 11 del mes actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de la su
basta que Intenta celebrar para contratar el 
suministro de mangaje de cuero para el ra
mo de arbolado en el Interior, Ensanche y 

Extrarradio, desde i.° de Enero de 1917 
hasta 31 de Diciembre de 1920. 

Los expresados pliegos de condiciones se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a dos, du
rante los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, dentro de cuye 
plazo podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, transcurri
dos los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumpli
miento a lo dispuesto en el art. 29 del Real 
decreto e Instrucción de 24 de Enero de 
1905, para la contratación de servicios pro
vinciales y municipales. 

Madrid, 17 de Agosto de 1916. 

P. A. del señor c'ecretario, 
El Oficial Mayor, 

Eduardo Vela. 

(Núm. 3.083.1 (E.—321.) 

Celebrada y declarada desierta por falta de 
lidiadores las anteriores subastas anunciadas 
para contratar el suministro de pan que se 
calcula necesario durante el año actual en 
e Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Deposito de mendigos, Asilos de la noche y 
Casas de Socorro, el Excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto del 9 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones que figuran 
insertas en la Gaceta 'de Maarid, de os 
días 21 de Febrero y 7 de Junio, y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, también del 
21 de Febrero y 8 de Junio. 

Los correspondientes pliegos se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de diez a doce, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, sé celebrará dicha 
nueva subasta el día 23 de Septiembre pró
ximo, a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien 
al electo delegue. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 18 de Agosto de 1916. 
P. A . del señor Secretario, 

El Oficial Mayor, 
Eduardo Vela. 

(Núm. 3.098.) (E — 320 j 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excelentísimo Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de Ma 
yo último, aprobado en sesión de 7 del 
corriente. 

Sesión ordinaria del día 3. 
Se aprobó el acta de la cesión anterior. 
Se acordó: 
Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones 
en 28 de Abril último, y dejarla a disposi 
ción de los señores Concejales. 

Quedar enterado de una comunicación 
del señor Gobernador civil, remitiendo sen
tencia del Tribunal provincial de lo Con
tencioso Administrativo, por 1- que, en vir
tud de petición del Procurador consistorial, 
se tiene al Ayuntamiento por desistido del 
recurso interpuesto contra nrovidencia gu
bernativa de 18 de Enero de 1912, que anu
ló varías mult s impuestas por la Tenencia 
de Alcaldía de Chamberí a la Compañía de 
tranvías del Este por faltas de poliaía, toda 
vez que por la Compañía no se ha recarri-

i , dentro del plazo en que podían hacer
lo, de lss Reales órdenes d¿ 21 de Julio y 
otras de los meses de Agosto y Septiembre 
de 1913, por las que se desestimó la resolu 
clon gubernativa, quedando subsistentes las 
referidas multas 

Quedar enterado de otra comunicación 
del señor Gobernador civil remitiendo sen
tencia del Tribunal provincial de lo Con
tencioso Administrativo, por la que, tenien
do por caduedo el recurso promovido por 
al Excelentísimo Ayuntamiento contra pro
videncia gubernativa de 18 de Enero de 
1912, que dejó sin electo tres mult s de 10 
pesetas cada un r . impuestas por la Alcaldía 
Presidencia a la Compañía de tranvías del 
Este por el mal estado de pintura y limpie 
za general de los caches números 124', 125 
y 395, se declara firme la citada providen
cia, sin perjuicio de lo que haya resuelto o 
resuelva la Autoridad competente de la ju
risdicción gubernativa. 

De conformidad con una comunicación 
del señor Presidente del Comité ejecutivo 

del Asilo de Santa Cristina, participando 
que, habiendo cesado el Concejal D. Fran
cisco Sáiz, que ostentaba en el citado Co
mité la representación del Excelentísimo 
Ayuntamiento, ha designado para sustituir 
a esta señor, con igual carácter de Canee jal, 
ai señor D. Tomás Silvela. 

Quedar enterado de una comunicación 
de la Asesoría municipal, remitiendo copia 
literal de sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo, por la 
que, resolviendo recurso interpuesto per 
Don Gregorio Pozas López, contra acuerdo 
del Excelentísimo Ayuntamiento, separán
dole del cargo de auxiliar sobrestante de 
Vías públicas del Ensanche, se desestima la 
apelación. 

Quedar enterado de los balances de com
probación y estados demostrativos de las 
operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche hasta fin de Marzo próximo 
pasado, remitidos por ia Contaduría de 
Villa. 

Quedar enterado de haber trasladado su 
residencia un vecino. 

Aprobar los ascensos reglamentarios para 
proveer una plaza de Jefe facultativo de la 
Beneficencia municipal, vacante por fallo-
cimiento. 

Nombrar Inspector Veterinario de se
gunda clase, con el haber anual de s.ooe 
pesetas, en vacante por cesantía, al que 
ocupa el primer lugar en el escalafón de su-
pernumeratios. 

Reconocer a favor de un desinfector del 
L'-boratorio Químico municipal, un crédi
to de 375 pesetas, resto de otro de 750 pe
setas, correspondiente a sus haberes por el 
l impo que estuvo suspenso de empleo y 
sueldo, y disponer su abono con cargo al 
concepto 534, cap. IX, art. 6.° del presu
puesto vigente. 

Declarar que no procede acceder a que 
todas las farmacias puedan surtir de medi
camentos a la Beneficencia municipal, por 
considerarlo perjudicial para los intereses 
del Ayuntamiento. 

Anunc'ar concurso por veinte d<as, a 
contar desde la inserción del anuncio en el 
HOLBTÍN OFICIAL de la provincia, para pro
veer la vacante que existe de Farmacéutico 
de la sección tercera del distrito de la In
clusa, entre los que lo soliciten establecidos 
dentro del expresado distrito. 

Pasir a la Comisión de Hacienda un dic-



umen proponiendo el fomento y desarrollo 
del turismo en Madrid, por todos los me
dios que se consideren prácticos y con ve-
riten tes, tomsndo como punto de orienta 
clon el programa determinado por la po
nencia nombrada para estudio del asunto, 
y al efecto adoptar los siguientes acuerdos: 

Primero. Dentro del régimen de ofici
nas del Excelentísimo Ayuntamiento se 
creará un Negociado que deberá denomi
narse de «Fomentodel Turismo Madrileño», 
y que tendrá a su cargo la propaganda e 
Información de turismo madrleño en Es
paña y en el extranjero, por medio del re
parto de guías, folletos, carteles, etc., y la 
información epistolar que le sea solicitada. 
Para el desempeño de este Negociado no se 
nombrará personal nuevo de ninguna clase, 
destinándese a servirlo los funcionarios mu
nicipales que el Excelentísimo señor Alcal
de Presidente juzgue necesarios* bajo la 
inspección de un señor Concejal. 

Segundo. E l E x c e l e n t í s i m o Ayun
tamiento consignará en los próximos pre
supuestos Is cantidad que estime necesaria 
para atender, cual se merece y corresponde, 
a la implantación y fomento de. turismo. 

Tercero. En el más breve plazo posible 
se redactará e imprimirá en español, fran
cés, inglés y alemán, una Guía de Madrid, 
y cuyo texto deberá abarcar los puntos si
guientes: 

Madrid, punto de residenc'a; Madrid, ob
jeto de excursión; Madrid, origen de ex
cursiones; Madrid, paso de viajeros, y tam
bién , como complemento del anterior 
acuerdo, editará, con el mayor esmero po 

ble, una serie de tarjetas postales con vis
ta de nuestros monumer.tos, estatuas, fuen 
las, edificios notables, paisajes, cuadros y 
i bjetos artísticos de nuestros museos, pala
cios y dependencias reales, para ser repartí 
das con ias guias con verdadera profusión 
por España y el extranjero; y 

Cuarto. Aplicar, a los fines que se deter
mina en el precedente acuerdo, las 7.000 
esetas consignadas en el capíiu!o III. ar 

tículo 7 *, concepto 574 del presupuesto vi
dente.. 

Pasar a la Comisión correspondiente un 
d ctamen proponiendo que en lo sucesivo 
hs verbenas de San Juan y San Pedro se 
celebren en el paseo de Trajinero , y una 
e imienda formulada al mismo. 

Reconocer a favor del Canal de Isabel II 
un crédito de 1.254,63 pesetas, por obras 
ejecutadas en la reparación de bocas de rie 
yo de nueva instalación, durante el mes de 
Diciembre último, que no ha podido ser 
satisfecho por tratarse de un gasto corres 
popdiente al presupuesto de 1915, ya liqui
dado, y la inclusión de dicho crédito en el 
presupuesto para el año próximo. 

Ascender con el turno de antigüedad a 
Oficial de cuarta clase del primer grupo de 
Administración, por el haber anual de pe-
* tas a.000, en vacante por fallecimiento, 
ai que ocupa el primer lugar en la escala 
de Auxiliares, 

Aprobar la distribución de fondos for 
• ada por Is Contaduría de Vil a, para el 

mes de Mayo, por cuenta del presupuesto 
ú Interior en ejercicio. 
Conceder excedencia, por tiempo iilmi-

• do y a causa de enfermedad, a un eseri-
ente de la Intervención del arbitrio sobre 

las caraos. 
Conceder licencias para Instalar calderas 

. ara calefacción en Iss casas numeres 19 de 
la calle de Aya a, 5 de la da Alcalá Geliano, 
1 de la plaza de la Independencia y 10 del 
p seo de Recoletos. 

Conceder licencia para establecer una 

casquería en la casa núm. a de la cal e de 
Almansa. 

Nombrar Interventor del mercado de la 
Cebada, con el haber de i.a5o pesetas 
anuales. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. 15 provisional de la calle Nue 
va de San Fernando, con vuelta a la de 
Doña Berenguela, Extrarradio 

Conceder iicenela para construir una 
casa en un solarde la callé de Lérida, con 
vuelta a la de San Pedro, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una 
casa en los terrenoa denominados de «'.a 
Cruz del R a y o » (Prosperidad), Extra 
rradio. 

Conceder licencia para construir un edi
ficio destinado a vaquería en la calle de 
Antonio Pérez, Extrarradio. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el núm. 15 de la calle del Limón, con 
vuelta a la del Cristo, núm. 7. 

Conceder licencia para construir una casa 
en el solar núm. 6 de la calle de los Santos, 
con la condición de que no se destine a 
viviendas ni la planta de sótanos ni la de 
guardillas, cuya prohibición deberá constar 
expresamente en la llcencii qje al efecto se 
expida; y abonar al propietario la cantidad 
de 3 986 45 pesetas, importe de 61,33 m e 

tros cuadrados que se expropian para en 
Sanche de la vía pública, y valorados por el 
Arquitecto de la sección al precio de 65 pe 
setas metro, en Obligaciones de Expropia
ciones del Interior, por su valor nominal, y 
el correspondiente residuo en metálico. 

Consentir la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, por la que se revoca la 
providencia gubernativa que desestimó el 
recurso deducido por el Gerente de la So-
cied d Cooperativa Electra Madrid, contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia, por el 
que se dispuso que dicha Sociedad se halla 
obligada al pago de los gastos que ocasione 
la variación del tendido con metivo de las 
obras de «reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del 
Callao con la calle de A'calá», y se dispone 
que procede resolver por el Excelentísimo 
señor Gobernador el fondo del asunto, por 
no considerar aplicable el Real decreto de 
13 de Agosto de 1903, el cual concede el 
plazo de diez días para recurrir de los de
cretos de los Alca de<; todo ello sin perjui
cio de interponer en su día, si fuese necesa 
rio y procedente, el competente recurso 
contra la providencia gubernativa que se 
dicte al resolver el fondo del asunto en la 
alz da interpuesta contra el decreto de la 
Alcaldía, y de conformidad con lo infor
mado por el Letrado asesor de dicha retor 
ma urbana. 

Devolver al contratista que ha sido de 
las obras de reforma y ampliación del edi
ficio municipal de la plaza de la Villa, nú 
mero 4, la fhnza de 10.000 pesetas, que 
conrignó en Obligaciones municipales por 
Resultas, en la Caja general de Depósitos, 
por haber justificado el cumplimiento de 
dicho contrato. 

Proveer una plaza de encargado de calas 
que existe vacante, por estimarla de nece
sidad, y aprobar el nombramiento del que 
ha de ocuparla con el sueldo de i.5oo pe 
setas que tiene asignado el cargo en el pre
supuesto vigente; e n t e n d i é a d o s e dicho 
nombramiento con carácter provisional, en 
virtud de lo prevenido en la Ley de 10 de 
Julio de 1885. 

Nombrar ocho Médicos supernumerarios 
del Cuerpo fací ltativo de la Beneficencia 
municipal con carácter interino y sin per 
juicio de Iss disposiciones que en lo sucesi

vo sdopte la Corporación municipal respec
to al personal de esta clase. 

Admitir la dimisión a un Tocólogo del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu
nicipal. 

^Nombrar a D. Gervasio López Rodrf 
guez para ocupar la vacante que existe, por 
fallecimiento del que la desempeñaba, de 
Maestro piator de las Escuelas y Talleres 
de Nuestra Señora de la Paloma, dotada 
con oi haber anual de 1 «50 pesetas. 

Proveer la plssa de enfermero de la Casa 
de Socorro del distrito del Hospicio que 
existe vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, y al efecto ascender a ella, 
con el haber anual de i.5oo pesetas, al nú
mero uno del escalafón de ordenanzas ca
milleros; y aprobar el nombramiento del 
que ha de ocupar la que éste de|a de orde
nanza camillero con el sueldo anual de 
1.500 pesetas, con el carácter de provisio
nal, a efectos de lo dispuesto en la ley sobre 
provisión de destinos civiles en sargentos y 
licenciados del Ejército; debiendo carecer de 
defecto tísico que le impida el trabajo pro
pio de su clase, no padecer enfermedad cró
nica ni tener hábito de embriaguez y estar 
comprendido en la edad de veinte a cuaren
ta y cinco años. 

Adoptar los siguientes acuerdos, como 
consecuencia del de la Corporación muni
cipal, tomado en 29 de Marzo último, por 
el que se acordó autorizar al Ministerio de 
Instrucción pública para construir, con car
go al presupuesto del Estado, un edificio 
escolar en el solar propiedad del Ensanche, 
con fachadas a las calles de Méndez Alva
ro, Murcia y Riego: 

I. La enajenación por parte del Ensan
che, al Interior, del solar comprensivo de 
una manzana limitada por las calles de 
Méndez Alvaro, Murcia y Riego, que mide 
una superficie total de 4.214,50 metros 
cuadrados, y que con todo detalle se des
cribe en la certificación y planos adjuntas. 

II. Que el valor asigna: o al mismo por 
el Arquitecto de la tercera sección del En
sanche en ia certificación que se expresa, es 
el de 210 725 pesetas, cuya cantidad debe
rá reintegrar el presupuesto general del In
terior al de la tercera zona del Ensanche, y 
figurar en el mismo en dos plazos, corres
pondientes a los años 19177 18, por mi
tad, y consignándose como ingresos de los 
presupuestos del Ensanche de los dos cita
dos años. 

III. Que se entienda que el referido so-
ar y el edificio que en el mismo se cons

truya serán aplicadas al expresado grupo 
escolar, quedando como al presente el cita
do terreno de propiedad de la Villa. 

Conceder licencia para ampliar una nave 
existente en el solar números 58 al 68 de la 
cale de Ton i jos. 

Conceder licencia para ampliar un muro 
de cerramiento con verja en el número 25 
provisionsl de la calle de María de Mo
lina. 

Conceder licencia para ampliar dos pisos 
ubre los de planta baja y entresuelo a la 
casa número 20 de la calle dé Núfiez de 
Balboa. 

Conceder licencia para construir una ca
sa en ls eslíe de Murcia, núm. 9. 

Conceder licencia para construir un pa
bellón de planta baja destinado a «garage» 
en el interior de la finca número 4a de la 
calle de Lagasca. 

Aprobar los pliegos de condiciones y 
anunciar subasta con arreglo a ellos para 
obras de reforma y construcsión de nueva 
planta de la portería, proyectada en el gru
po escolar «La Llorosa», sito en el paseo 

de Iss Acacias, núm. s, propiedad del 
Ayuntamiento, importantes, según presu
puesto del Arquitecto municipal de la ter
cera sección, la cantidad de 39.383,80 pe
setas; y que la referida cantidad se satisfa. 
ga: 13.000 pesetas, con cargo si concepto 
222 del presupuesto vigente, donde se con
signa partida para esta atención, y el resto, 
osea Is suma do 26.383,58 pésetes, coa 
cargo al crédito de 5; 2.0 o que figura en 
el concepto 224 psra construcción de grupos 
escolares. 

Autorizar a la Junta municipal de Pri
mera enseñanza para que con cargo al con
cepto s 17 del presupuesto vigente costee los 
gastos y adquiera el material necesario para 
el edificio escolar de la calle de las Peñue-
las, cuyo importe por material fijo escolar 
y mobiliario asciende a la cantidad de 6 592 
pesetas, y no podrá adquirirse sin el corres
pondiente concurso, y las 3 000 pesetas qu'j 
se consignsn para material científico debe
rán librarse al 1 ¡rector que se nombre para 
el citado Establecimiento, de cuya inversión 
rendirá cuenta a la Alcaldí > Presidencia. 

Sesión extraordinaria del día 8. 
Se acordó quedar enterado de una Real 

orden del Ministerio ue 'a Gobernación 
participando el nombramiento de Ministro 
de la Gobernación del Kxcmo. Sr. D. Joa
quín Ruic Jiménez. 

Se dio cuenta de una Real orden del mis
mo Ministerio nombrando Alcalde Presi
dente del Exo lentísimo Ayuntamiento de 
esta Corte ai Excelentísimo señor Don Mar
tín Rosales, Duque de Al modo va r del Va
lle, dándosele posesión del cargo de Alcal
de por el Excelentísimo señor Gobernador 
civil, que le hizo entrega de) b stón insig
nia del cargo. 

Sesión ordinaria del día 10. 
• 

Se aprobaron las actas de las sesiones or
dinaria y extraordinaria anteriores. 

Se scordó: Quedar enterado de la lista de 
asuntos pendientes de despacho de las Co • 
misiones en 6 del actual. y dejarla a dispo
sición de los señores Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva una co
municación d i Gobierno civil, trasladando 
Real o den del Ministerio de la Goberna
ción, que dispone se cumpla y ejecute la 
sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Tribunal Supre
mo que, resolviendo recurso del Excelentí
simo Ayuntamiento contra otra Real ordea. 
del mismo Ministerio dispositiva del abono 
íntegro, con los correspondientes intereses 
de demora, de la cantidad acordada por el 
Exceíentfsmo Ayuntamiento en 14 de No
viembre de 1888, a un copartícipe de unos 
terrenos exprc piados por las calles de Bra
vo Murillo, García de Paredes, General 
Alvarez de Castro y glorieta, declara firme 
y subsistente la disposición apelada. 

Pasar a la Comisión respectiva una co
municación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, por la que, de conformidad con lo In
formado por el Consejo de Estado, se dis
pone que la cantidad que se debe abonar 
por la p recia de terreno del solar núm. 3 
de la calle 'del Arenal, expropiada por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, es ls de pesa-
tas 98.276,17, s'ñalada per el perito terce
ro por todos conceptos y libre de cargas. 

Pasar a la Comisión correspondiente otra 
comunicación de la Administración de Pro
piedades e Impuestos de esta provincia, 
trasladando acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda, por el que 
se desestima un recurso del Excelentísimo 
Ayuntamiento contra resolución del señor 



Delegado de Hacienda, que eximió del pago 
del arbitrio sobre inquilinato los locales-
tienda y entre uelo de la casa número 7 de 
]« plaza de Isabel II, destinada a la Agencia 
Cook. 

Adjudicar en definitiva, con la baja de 
•,50 P o r 1 0 0 c n , o s precios tipos, el remate 
es la subasta simultánea para la construc
ción y conservación de los pavimentos de 
basalto en las vías públicas de esta Cap! 
ul 

Aojudicar en definitiva el remate de la 
subasta de suministro de paño y forros para 
aniformes del persona) subalterno, en los 
precios tipos. 

Conceder a un excedente del suprimido 
Cuerpo de Consumos el reintegro en la ca
tegoría de auxiliar con el haber de 1.800 
pesetas, asignándole al escalafón de Conta
bilidad en vacante que existe por fallect-
niento y ocupando en la escala el lugar co
rrespondiente, en armonía con lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento en 27 de Oc
tubre de 1911. 

Aprobar los pliegos de condiciones faeu!-
Utivas y económico administrativas y anun
ciar subasta con arreglo a ellos para el su
ministro de placas precintos para bicicletas 
desde i.° de Enero de 1917 hasta 31 de Di
ciembre de 1921, bajo el precio tipo de 85 
céntimos por cada placa. 

C- nceder a la Compañía Madrileña de 
Alumbrado y Calefacción por Gas, «once 
isionaria del alumbrado público de esta Cor
te, una prórroga de quince días para la ins
talación del alumbrado intensivo; en la in
teligencia de que, transcurrido este plazo 
sin haber realizado la instalación, se im
pondrá a dicha Compafi a la multa de 1.000 
pesetas por cada día que exceda sin veri fi
arlo, que es la sanción que para este caso 
¡tablece la condición 8 ' del documento 

número 19 del contrato vigente; y que por 
los técnicos municipales se estudie el parti
cular relativo a la instalación del alumbra
do eléctrico a que se refiere h proposición 
adicional que formuló la Compañía, a fin 
de que exista esta clase de alumbrado como 
supletorio, para el caso probable de qi.e, 
por la escasez de carbones, no se pueda fa
bricar todo el gas necesario para el alum
brado público. 

tNombrar un Auxiliar de primera ense-
nza del Colegio de Nuestra Señora de la 
loma, cuyo destino se halla dotado con 
fiaber de 1.650 pesetas anuales. 
Proveer una vacante que existe de Sub-

-spector de Sanidad veterinaria, dotada con 
|e> haber anual de 3.000 pesetas, y nombrar 

•a desempeñarla al que figura con el pri-
lugar en el escalafón de Veterinarios 

itarios de primera. 
Nombrar para ocupar la que el anterior 

leja, dotada con 2.509 pesetas, al núm. 1 
del escalafón de Veterinarios sanitarios de 
gunaa; y para esta resulta, con el haber 

de 2.000 pesetas, al que ocupa el núm. 1 
del escalafón de supernumerarios. 

Aprobar la propuesta hecha por el Tri
enal de oposiciones a quince plazas de 
"radicantes del Cu.'rpo facultativo de la 
ineficencia municipal, y, como consecuen

te • nombrar para ocupar las placas que 
«aistan o las que se produzcan de practi
cantes numerarios a 

Matías Pérez Mareos. 
Venancio Sancho Villa. 
Valeriano Herrera Morales. 
Antonio González Cruz 
Justo Sánchez Patencia. 
Pedro Cuadros Busto. 
Bartolomé Pérez Mantilla. 
Fabián López Arrojo. 

Víctor Sancho Villa. 
Vicente Martín Jiménez. 
Franci co González Duarte. 
Manuel Cárdenas Deltell. 
Luis Bermejo Moyano. 
Eduardo Chaffer Miralles. 
Enrique Hortal García. 

Reformar el apéndice núm. 6 del presu
puesto vigente en el particular relativo a las 
licencias para tostar café en la vía pública, 
que q u e d a r á redactado en la siguiente 
forma: 

«Licencias para tostar y moler cafés, 
cacao, eto., en la vía pública, en las prime
ras horas. 

Los dueños de cafés situados en la prime
ra zona, circunscribiéndose los efectos de la 
licencia a las necesidades de su estableci
miento, al año 15 pesetas. 

Los demás dueños de café en las otras 
zonas y con la misma limitación, 10 pe
setas. 

Los de tiendas particulares, cualquier 
zona, ocho pesetas.» 

Autorizar al Tesorero de Villa para sus
tituir una cédula de expropiaciones del En 
sanche, que forma pirte de la fianza que 
tiene consignada para garantir su gestión, 
que ha sido amortizada, siempre que previa 
o simultáneamente a la entrega de la cédu
la señalada con el núm. 3.358, serio B, 
emisión de 1899, y que fué depositada el 3 
de L iciembre de 1909 en la Caja general de 
Depósitos, se constituyan en la misma Caja 
general valores equivalentes al que ha de 
retirar. 

Conceder a la «Unión Velocipédica Espa
ñola de Madrid y Val adolid» una subven
ción de 1.000 pesesetas con destino a pre
mios en la carrera ciclista Madrid-Vallado 
lid-Madrid, que se celebrará en el presente 
mes, cuya suma será cargo a la partida de 
20 000 pesetas, consignada en el concepto 
511 del capítulo IX, art. 3.* del presupuesto 
vigente. 

Conceder licencias para establecer una 
imprenta e instalar diez e'ectromotores, con 
fuerza total de 18,50 caballos, en la calle de 
San Marcos, núm. 42. 

Conceder renovación de licencia de la 
carbonería establecida en la calle de San 
Hermenegildo, núm. a. 

Conceder licencia para instalar una cal 
dera para calefacción en la casa núm. 55, 
piso primero, de la calle de Fuencarral. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa núm. 12 
de la cade de Villanueva. 

Conceder licencia para instalar una cal
dera para calefacción en la casa núm. 14 
de la calle de Ferraz. 

(Continuará.) 

A y u n t a m i e n t o s 

E L PARDO 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario para el próximo año de 1917, for 
osado por la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto al público 
por tiempo de quince días, en la Secretarla 
del mismo, con el fin de que sea examina
do por cuantos lo soliciten y puedan pre
sentar reclamaciones contra el mismo. 

El Pardo, ai de Agosto de ifii. 
El Alcalde,' 

Anteno Marftn. 
(Núm. 1115.) 

RIBAS Y VAC1AMADRID 
El presupuesto municipal ordinario fer

io para el próximo año de 1917 se en

cuentra expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el término de 
quince días, con el fin de oír reclama
ciones. 

Lo que ss hace público a los efectos re
glamentarios. 

Ribas y Vaciamadrid, 21 de Agosto 
de 1916. 

E l Alcalde, 
Apolinar Alambra, 

(Núm. J 114.) 

TORREJON DE L A CALZADA 

El día 4 del actual, a las veintidós y me
dia, fué hallada por los vecinos de esta lo
calidad Justo Chozas y Felipe Sánchez, en 
la carretera de Madrid a Toledo, en este tér 
mino municipal, una yegua de las siguien
tes señas: 

Pelo castaño, alzada 1,47, con tres boto 
nes do fuego en Isa patas, calzada de la 
izquierda y cerrada. 

L o que se hsce público con el fin de que 
su dueño pueda presentarse a recogerla 
dentro del término legal, y previa justifica
ción y abono de gastos, pues de no verifi
carlo se procederá con arreglo a la Ley a lo 
que haya lugar en derecho. 

Torrejón de la Calzada, 17 de Agosto 
de 1916. 

El Alcalde, 
Francisco Sánchez. 

(Núm. 3.107.) (O.—140.) 

TORRELAGUNA 
El proyecto de presupuesto municipal or

dinario de esta Villa formado para el año 
1917 se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, para oir reclamaciones, se 
gún determina el artículo 146 de la vigente 
ley Municipal. 

Torrelaguna, a 18 de Agosto de 1916. 
El Alcalde, 

Constantino Vera. 
(Núm. 3.086.) 

V A L D A R A C E T E 

Formadas las cuentas municipales de es 
ta Villa, correspondientes al ejercicio de 
1915, se hallan de manifiesto en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento por término de 
quince dias para oir reclamaciones. 

Valdaracete, a 11 de Agosto de 1916 
El Alcalde Primer Teniente, 

Gumersindo Polo. 
(Núm. 3.085.) 

FUENTIDUEÑA DE TAJO 

El proyecto del presupuesto municipal 
ordinario de este Municipio para el año 
de 1917 se halla terminado y expuesto al 
público, en la Secretaría de este Ayunta
miento, per término da quince días, para 
oir reclamaciones. 

Fuentidueña de Tajo, 17 de Agosto 
de 1916. 

El Alcalde, 
Valerio Sánchez. 

(Núm. 3.087.) 

HOYO DE MANZANARES 

Formsde el presupuesto municipal ordi
nario de esta Villa para el ejercido de 1917, 
queda expuesto al público, por quince días, 
en la Secretarla del Ayuntamiento, a les 
efectos que determina la vigente ley Muni
cipal. 

Hoyo de Manzanares, a i f de Agosto 
de 1916. 

El Alcalde, 
Lorenzo Blasco. 

(Núm. 3.088 ) 

JUZGADOS OE 1.a INSTANCIA 

CONGRESO 

López Gallego (Eulogio), hijo de Loren
zo y Juana, natural de Vallaiolid. de esta
do casado, profesión electricista, de treinta 
y dos años, domiciliado últimamente en la 

calle de la Ballesta, núm 6, tercero, pro
cesado por estafa en causa aúm. 357 de 
1916, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado instructor del distrito del 
Congreso, Secretaría del Sr. Nove! la, a fin 
de not ficarle el auto decretando su proce
samiento y prisión e ingrese en la Cárcel. 

y > B . * 

El señor Juez, 
J. Prieto Ureñs 

El Secretario, 
P. S , 

Gabriel Arredondo. 
(Núm. 3.034.) (B.—1.644.) 

Vázques Morandeira (José), hijo de Ni
colás y Pilar, natural de Ma ¡rid, de estado 
soltero, profesión del comercio, de veinti
trés años, estatura alta, pelo y ojos negros, 
nariz aguileña, color pálido y viste decente
mente, domiciliado últimamente en la calle 
de Santa Isabel, 45, principal, procesado 
por es'afa en causa número 196 de 1916, 
comparecerá en término de diez d'as ante 
el Juzgado instructor del distrito del Con
greso, Secretaría dtl señor Novella, a fia 
de practicar con él diligencias y notificarle 
el auto decretan 1o su prisión, e ingrese en 
la Cárcel. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V.* B.* 

El señor Juez, 
J. Prieto Ureña. 

Bl Secretario, 
P. S., 

Gabriel Arredondo. 
(Núm. 3.035.) (B.—1.645 ) 

CENTRO 
Mena (Antonio), que usa el primer ape

llido de Galilea, natural dz Granad4, de ca
tado soltero, profestón estudiante, de diez y 
siete años de edad, hijo de Cirilo v de Car
men, sin domicilio actual, procesado por 
hurto en causa número 65 del 916, compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del señor Gómez, a fin de ser 
reducido a prisión decretada cn dicha causa 
en la Cárcel de esta Corte 

Madrid, 17 de Agosto de 1916. 
José Félix Huerta. 

El Secretario, 
R cardo Gómez. 

(B.—i.63o.) 

Mena (Antonios que usa el primer ape
llido de Galilea, natural de Granada, de 
estado soltero, profestón estudiante, de diea 
y siete años de edad, hijo de Cirilo y de 
Carmen, sin domicilio, procesado por hur
to en causa núm. 181 del 916, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centre, Se
cretaría del St. Gómez, a sin de ser reduci
do a prisión decretada en dicha ostisa en la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 17 de Agosto de 1916. 
José Félix Huerta. 

E l Secretarte, 
Ricardo Gomes. 

(B.—1.629.) 
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Pinto (Domingo), cuyas damas circuns
tancias se ignoran, y cuyas señas personales 
son: alto, moreno, delgado, como de unos 
velete años, con poco bigote y viste panta 
lón azul marino y americana del mismo co 
Icr, domiciliado últimamente en la calle de 
Arriaza, 5, piso cuarto interior, procesado 
por estafa en cau a núm. 435 del 916, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Centro, Secreta
ría del Sr. Ferrer, a fin de responder de los 
cergos que le resultan en dicha causa y ser 
reducido a prisión en la Caree1 de esta 
Corte. 

Madrid, 17 de Agosto de 1916. 
José Félix Huerta. 

El Secretario, 
P. D., 

José Medina. 
(B.—1.628 ) 

Arredondo Riquelme (Marcelino), que 
usa el nombre de José, natural de Colme
nar de Oreja (Madrid), de estado soltero, 
profesión sastre, de diez y siete años de 
edad, hijo de Clemente y de María domi
ciliado últimamente en la calle de la Flor 
Alta, núm. 7, portería, procesado por hur
to en causa núm. 267 del 916, comparece
rá en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, Se
cretaría del Sr. Gómez, a fin de ser reduci
do a prisión, decretada en dicha causa en 
la Cárcel de esta Corte. 

Midrid, 17 de Agosto de 1916. 
José Félix Huerta. 

El Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z . 

(B.—1.627.) 

Fernández del Valle (Clot'lde), natural 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), de estado 
soltera, profesión sus labores, de veintis'ete 
años de edad, hija de J?sé y de Joaquina, 
domiciliada en la calle de las Pozas, 13. 
bajo, procesada por corrupción en causa 
núm. 518 del 915, comparecerá en término 
de diez días ante e! Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, secretaría del señor 
Ferrer, a fin de ser reducida a prisión, de 
cretada en dicha causa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 7 de Agosto de 1916 
José Félix Huerta. 

El Secretario, 
P. D., 

José Medina. 
(B.—1.626.) 

López Díaz (Trifcn), natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión empe 
drador, de diez y seis años de edad, hito de 
Vicente y María, domiciliado últimamente 
en la eslíe del Bastero, 9, patio, procesado 
por hurto en causa núm 421 del 914, com 
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de* distrito del Cen 
tro, Secretaría del señor Górm'z, a fin de 
que en la Cárcel de esta Corte cumpla la 
pena que le ha sido Impuesta en dichactusa. 

Madrid, 17 de Agosto de 1916. 
Jcsé Félix Huerta. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
( B . - i 625.) 

MarotoBenito(Julián),natural deMadrid, 
de estado soltero, profesión cantero, de diez 
y ocho años de edad, hijo de Antonio y 
María, domiciliado últimamente en la calle 

de la Arganzuela. 29, tercero núm. 2, pro
cesado por hurto en causa núm. 421 del 
914, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del señor Gómez, a 
tin de que, en la Cárcel de esta Corte, cum
pla la pena que le ha sido impuesta en di
cha causa. 

Madrid, 17 de Agosto de 1946. 
José Félix Huerta. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.624.) 

SEVILLA 
Pérez (Matías), como de veinticinco años, 

regular estatura y carnes, moreno, con bi
gote negro, con una cicatriz en la frente, 
sin que consten otras circunsta das. que se 
decía vivir en Madrid, calle de Fuencarral, 
99, comparecerá ante este Juzgado en el 
termino de diez días; apercibido de ser de
clarado rebelde. 

Sevilla, 14 de Agosto de 1916. 
El Juez de instrucción 

del distrito de la Magdalena, 
Firmado. 

El Secretario, 
Francisco de Moya. 

(B.—1.623.) 

SAN TANDER 
Hierro Arias Antonio), natural de Ma

drid, de estado soltero, profesión jornalero, 
de diez y ocho años, hijo de Federico y Jo -
sefa, domiciliado ú tiesamente en Madrid, 
procesado por robo de alambre, compare
cerá en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Este de 
Santander. 

(B.—1.622.) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel GayyGarcía Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Francisco 
Quesada Galiana, cuyas circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en tér
mino dt segundo día, comparezca en dichc 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 702 de 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará e! perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V.° B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.058.) (B.—1.668.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Francisco 
Martín Pinero, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 13 
de Septiembre, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas señalado con el nú
mero gcg de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario. 

Mariano Ordás. 
i.Núm 3.045.) (B.~ 1.655.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de ests C"«la, se cita, llama y emplaza a 
Rosario Pérez Acevedo cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que, en el término de segundo día, 
comparezca en dicho Juzgado a extinguir 
la pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 572 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no io verifica, le parará el per
juicio que hay? lugar. 

Medrid, 14 de Agosto de 1916. 
V / B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.057.» (B.- 1.667.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Dolores 
Gómez Jiméntz,cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que es el 
término de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en en
juicio de faltas número 478 de 1916; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará ei perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agesto de 1916. 
V.° B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.060.) (B.-—1.670.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de estu Cor
te, se cita, llama y emplaza a Casimiro Ro
sado Rod TÍ ¡i u ez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en 
el término de segundo día, comparezca en 
dichc Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juicio faltas número 277 de 1916; baje 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V . ' B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3 059.) ( B . ~ 1.669.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí deesta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Bonifacia 
Gallego, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 564 de 1916; bajo aperci
bimiento de que, si no lo verifica, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916. 
V . # B.° 

Miguel Gay. 
El Secretarlo, 

Mariano Ordás. 
(Nú 3.056.) (B.—1.666.) 

ítmt - * • •' -• .a* M ' >• 
Kn virtud de providencia del señor ü o r 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Cor te, se cita, llama y emplaza a Rafael 
Cabello Arroyo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que, en término de segundo día, compa
rezca en dicho Juzgado a extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas número 466 

de 1916; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 14 de Agosto de 1916 
V.* B . # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 3.055.) (B.—1.665.) 

CAN1I.LEJAS 
En virtud de lo acordado por el Tribu

nal municipal de esta Villa en el juicio ver
bal de faltas que se sigue por lesiones a Ra
fael Sánchez Mata, se cita por medio de la 
presente a Daniel Jerez Zarza, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, a fin de que 
el día treinta del actual, a las cuatro de la 
tarde, com pan zea asistido de las pruebas 
de que intente valerse en la Sala Audiencia 
de este Juzgado municipal al objeto de ce
lebrar el expresado juicio; previniéndosele 
que, de no comparecer sin A gar justa cau
sa, le parará el perjuicio a aue haya lugar, 

Canillcjas 14 de Agosto de 1916. 
V.° B . # 

El Juez municipal, 
J. Escobar y de Mesa. 

E l Secretario, 
P. H , 

José Nieto. 
(Núm. 3.025) (B.—1.641.) 

JUZG D S taJMTAtfSi 

(. AFITANIA G E N E R A L DE CASTILLA! 
L A N U E V A . 

Don Ju n Fernandez Golfíny Martínez,Co
mandante del Arma de Caballería, Juex 
instructor de la Capitanía general de li 
primera región y de la oausa que se ins
truye al paisano Esteban Jesús del Pliego j 
López, por el delito de estafa y encubri
miento de deserción. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo al paisano Esteban Jesús del Pliego 
López, hijo de Francisco y Maris, natural 
de Burgos, Ayuntamiento de ídem, partida 
judicial de ídem, provincia de ídem, ave
cindado en esta Corte, calle de Hernani, 
número 7, cuyas señas personales son lai 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojea 
pardos, nariz gruesa, boca regular, color 
pál'do; señas particulares: picado de virue
las, tatuaje 8 de 2 X 1 cm. a 6 del codo iz
quierdo, cara anterior; otro Elvira Setto, 
con rúbrica, de 7 X 3 cm. a 4 debajo dé 
codo derecho, cara anterior, para que en el 
preciso término ce treinta días, contado! 
desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado militar, sito es 
esta Corte, en la calie de Galileo, núm. í 
provisional, principal centro, a mi disposi
ción, para responder a los cargos que le re-1 
sultán en la causa que de orden superiorj 
instruyo a dicho paisano; bajo apercibí-
mif nto de que, si no comparece dentro déj 
plazo señalado, será dee arado rebelde, 
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el Re/1 
(q. D. g.), exhorto a todas las Autoridades,} 
tanto civiles como militares y de Policía ju
dicial, para que practiquen activas dil i en
cías en busca del referido paisano, y 
caso de ser habido, lo remitan en clase ó) 
preso y con las seguridades necesarias a mi' 
disposición, pues así lo tengo acordado el 
diligencia del día. de hoy. 

Dado en Madrid, a 19 de Agosto d(| 
1916. 

Juan F. Golfín-
(B.—1.632.^ 
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